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Lot Uytf y tai) diit]>oíu;imte^ tld Gobierno ton Míga- 

toriaa para la eapitaí di: provincia de»de gtte te publican 
ofieialtnente en ella, y desde eualro días despuis 2>tietí los 
‘letnás pueblos de la misma provitteia, (Litï DK 3 Mu Nu- 
MlíllBRE DE 1857.)

SUSCIUCIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.— Seis meses' 

16,50.-ün ailo, 83.
Eueea DE Cókdosa: Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

niosoe, 22,50.—Un ano, 45.
Número suelto, 38 eénts. de peseta.

BB PUBLICA TOPOS LOS dIab, EXCEPTO LOE noMisQoa

Las leyes, órdenes y antencios que se manden publicar en los 
Boletín Ks opicialks se kan de remitir al Jefe politico ret' 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ile los 
menciottados periódicos. (Ordeneb de 2 pe Abiul, dk 3 y 21 
DE Octubre de 1354.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(QíUieta del Ha 21.)

S. M. la IbaxA (q. D, g.), Regente 
<lel Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
811 importante salud.

Ministerio de Ultramar.

INSTRUCCIÓN 

pEPu la Reuta del Sollo )' timbre del Estado 
à Que so reflore el Real decreto que 

antecede.

(flontinnadón./

Art. 15. Eu los arrendamientos y 
subarriendos la suma de la renta de los 
arios porque se celebre, y cuando no se 
fije tiempo, servirá de regulador el im
porte de las rentas de seis arios.

Art. IG. En la constitución do hi
potecas, y en las de novación ó extin
ción de las mismas, el valor de la 
obligación principal; en los contratos 
de préstamo á la gruesa sobre carga- 
íneiitos mwritimos, servirá de regula
dor el importe del interés estipulado; 
cuando no se estime interés alguno, 
servira de baso el 5 por 100 del capital 
qua constituya el préstamo.

Art. 17. En las escrituras de con
tratos de seguros, el premio convenido 
per el mismo.

Art. 18. En el primer pliego de 
Ifis copias que á cada interesado se ex
pidan de sus hijuelas respectivos se 
empleará el timbre correspondiente al 
valor líquido de los bienes que le hu
bieren sido adjudiciídoSj y si no cons- 
líin, servirá de base al de la eapitali- 
2acion de la riqueza imponible al 6 por

bjo mismo se hará respecto do los 
testamento.s y codicilos que so pro
tocolicen, cuando sea conocido id va
lor de tos bienes.

Si la cuantía no constase y se pre
fieren por consiguiente á objeto no va
luable, se empleará el timbre de la cla
se G." señalado por el art. 20, sin per
juicio del reintegro, conocido que sea 
ol valor do la herencia.

Para fijar el valor de los bienes he
reditarios, debe tenerse en cuenta la 
manifestación del interesado que soli
cita la copia; pero si de la declaración 
dei haber hereditario respectivo y de 
las diligencias que la Administración 
practique para comprobar los valores, 
resultare que se había manifestado un 
valor inferior en más de un 10 por 300 
al líquido de la herencia, se reintegra
rá la cantidad defraudada por la dife
rencia de timbre y se incurrirá en res
ponsabilidad penal.

Art. 19. En las copias de las escri
turas adicionales hechas para subsanar 
defectos ú omisiones en otras escritu
ras, ó para aclarar algunas de sus cláu
sulas ó conceptos, se usará el timbre 
en que se haya otorgado la primera 
escritura; pero no devengará cantidad 
alguna por el exceso del valor superior 
á 50,000 pegos, estando por lo tanto 
exceptuadas de lo prevenido en el ar
tículo II.

Si el defecto subsanable, habiendo 
varias fincas en una eicritui-a, afectase 
á una sola que fuera objeto de la adi
ciona], se empleará el papel timbrado 
que corresponda al valor de dicha fin
ca; haciendo constar el Notario ai final 
del documento esta circunstancia.

Alt, 20. Se empleará çl timbre de 
6,“ clase en el primer pliego de las co
pias de las escrituras que se refieran á 
objeto no valuable, con Ias excepcio
nes siguientes:

1 .* Timbre dad.^clases.—Los testa
mentos cerrados que se jirotoooliceu 
después de su apertura, además del 
timbre suelto de igual valor que debe 
tener su carpeta, el que será inutilizado 
por el Notario autorizante coa su rú
brica.

S ." Timbre de 4." clase.—Las escri
turáis de adopción que se otorguen con 
arreglo á lo prescrito en el art. 1.830 de 

la vigente Ley de Enjuiciamiento 
civil.

3," Timbre 065.“ clases.—Las escri
turas en que se consigne el consenti
miento ó consejo para la celebración 
del matrimonio.

4.“ Igualmente la escritura de re
conocimiento de un hijo natural.

5,“ Timbre de7.“claao, —En los po
deres de todas clases, traten ó no de 
cantidad, y en las licencias maritales,

G.“ Timbre de 9,“ clase. En las sus
tituciones y renovaciones de los mis
mos poderes y licencias.

7 .“ Timbre de 10." clase:
a. Los testimonios que den los No

tarios á instancia de parte de cualquier 
escrito ó documento que se les exhiba 
y que legalment© puedan testimoniar.

b. Las copias de las escrituras de 
reconocimiento de censos, derechos 
reales y demás imposiciones análogas.

c. Las copias de las actas notaria
les que no se refieran á entregas de 
cantidades ó valores, siempre que no 
tengan determinado un tipo especial.

d. Las subastas extrajudiciales de 
bienes inmuebles.

8 .“ Timbre de 11." clase;
a. Las informaciones y certifica

ciones de posesión á que se refiere la 
Ley Hipotecaria y las copias de las 
mismas expedidas por los Notarios 1 
cuando aquéllas se protocolicen.

b. Las relaciones de los bienes que 
86 presenten para la iuscripción de los 
testamentos anteriores á dicha Ley Hi
potecaria.

c. Las copias de las actas notariales 
en que se consigne el consentimiento ó 
consejo paterno.

iL Las anotaciones de legitimación 
ai margen de las partidas de nacimien
to de los libros del Registro civil, cu
yo jiago «e hará en timbre suelto, que 
el Juez inutilizará con su sello.

e. Las copias de las actas notariales 
de subastas extrajudiciales de bienes 
muebles.

f. Los pagaré’ á favor de la Hacien
da por compras y redeuciones.

9 ." Timbre de 12.“ clase.

a. Los protocolos ó registros de es
crituras notariales,

J. Los inventarios de loa protoco
los y papeles de loa Notarios,

c. El segundo y siguientes pliegos 
en las copias dedas esorítm-as.

d. Las legalizaciones que extienden 
los Notarios, las notas de los liquida
dores de derechos reales y las referen
tes á inscripción que pongan los Re
gistradores de la propiedad cuando no 
haya espacio suficiente en el papel en 
que ae halle extendido el documento.

10 . Timbre de 13.“ clase:
n. Las copias de las escrituras 

otorgadas ante Notario á nombre del 
Estado, ó en asuntos del servicio pú
blico, siempre que no haya parte inte
resada á quien corresponda llagarías, y 
en todo caso síii jlerj uicio de reintegro 
cuando proceda.

&. Loa indices de los protocolos de 
los Notarios, los índices que los mis
mos deben remitir á la Audiencia del 
distrito y á la Junta directiva del Co
legio notarial, asi como también los 
que mensualmente deben remitir á la 
oficina liquidadora de derechos reales 
de los documentos sujetos al mismo 
que hayan autorizado y loa quo cada 
trimestre deban dirigir igualmente los 
Registradores de la propiedad de los 
documentos que hayan autorizado su
jetos á inscripción.

c. Las copias de los instrumentos 
que sean á cargo de los pobres de so
lemnidad:

Timbre do 14." clase ó- do oficie.

Se empleará esta clase de papel en 
los casos en que las Leyes lo ordenan, 
y por loa Autoridades ó femcionarios 
á quienes corresponda, á no ser que 
taxativamente esté debernDuado por 
esta Instrucción en uso de la. clase 13."

CAPÍTULO III

De los docuntentos privarías de todas rime).

Art. 21. Se consideran documentos 
privados los que se haœu por particu
lares y asociados de esta Índoles sin in
tervención de funcionario público, y i 

ara la constitución, liberacáón, deei-
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ración ó novación de ciialqniera obliga
ción, cuyo importe exceda do 10 Íi 25 
peeoii, ya para act^s uo valuablpsj fine 
la Ley ha sujetado al iinpncsto.

15. Ponerse de acuerdo con los 
otros Directores para la ejecución de 
aquellas ^órdenes del irini str o cuyo

Ministerio de Marina.

cumplimiento corresp.onda 
una Dirección-

Art. 68, Son deberes do 
torea;

1.® Preparar y presentar

A más de

los'Direc'

ni Minís-

REKLAMENTO

pura el rej^imen interior

DEL

MTNTSTKRTO DE MARINA

(CoittinnaeiS».)

CAPITULO XI 
fíe Ian Direcciones.

Art. 67. Son atribuciones de los Di
rectores:

1 .® Despachar con el Ministro los 
asuntos de la Dirección respectiva.

2 .® Proponer cuantas medid as crean , 
convenientes para mejorar los servi
cios que tienen á su cargo.

. 3.® Disponer los asuntos que deban 
ser estudiados por los Negociados para 
su despacho,

4 .® Proponer al Ministro los 'que 
deban esl.ndiarse por el Gen-tro tóenieo.

5 .® Conceder licencias entre revis
tas al personal á sus órdenes.

6 .® Proponer al Ministro para ¡su 
resolución la provision de plazas va
cantes y el reemplazo ó relevo de los 
Oficiales y Auxiliares de las Direccio
nes respectivas, cuando hayan cumpli
do el tiempo reglamentario ó porptros 
motivos que lo aconsejen en- bion del 
servicio.

7 .® Pedir directamente los datos y 
noticias que le sean necesarios para el 
perfecto eonocimifento do los servicios 
que se les encomiendan, todas las Au
toridades, Jefes ó íunctonarios de Ma
rina de igual ó inferior categoría.

tí.® Proponer al Ministro las que 
, sean necesario pedir á las Autoridades 
- ó funcionarios de superior categoría y 

á los que dependan de otros Ministe
rios.

y.® Distribuir los asuntos que no 
tengan Negociado determinado á los

, que con.sidere má.s A propósito para su 
. estudio.
| 10. Reseivarse laiastnicción ó des--
» pacho de los expedientes que por su 
• importancia ó carácter excepcional lo 
e requieran.

tro todós los expedientes sobro quo 
deba recaer resolución.

2 .° Poner ála firma del Ílinís&ro ' 
las Reales órdenes y coinunicaclÓnea á ' 
quienes corresponda.

3 .* Cuidar que las órdenes de óa- 
ráctor general que modifiquen ó alte- 
^’Cn otras anteriores, citen preoisapaen- 
■te- el Reglamento lí orden qug varient y 
expresen la parte dj/los misinos que 
queda derogada ó modificada,

d.” Poner su conformidad á las no
tas d© los Negociados, ó coutranota, si ' 
no está conforme con ellas.

tafias por la Dirección que deban pasar 
á otras Direcciones.

'Libro donde consten los acuerdos 
qua se tomen cuando el _D¡rector re
úne ¿los défoá de Ne^omado para co
nocer su opinión sobre "algún asunto.

Libro donde se anotan las resolucio
nes reefiídas sobre los expedientes que 

.«é tramiteu jior la Dirección,
Dispbiier qua se baga la distribución 

en los Negociados del material nece- 
sarló.para el despacho. .

Distribución del personal subalter
no Agregado á la Dirección.

Negociado 2,'

•Jfcíej uá

•5

11. Rubricár las minutes dé las 
Reales órdenes que recaigan en tes 
asuntos de su respectiva Dirección.

12. Autorizar el traslado, en nom
bre del Ministro, de las Reales órdenes 
á todos los Centros y dependemcaas del 
ramo y á las de otro», con excepción 
de las que vayan dirigidas á tes Guer-

5.® Redacte),', los proyectos de Re- 
glamsutos ó Instrucciones que hayan 
de regir para la alternativa de los des
tinos que corresponden al personal á 
su cargo.

; 6.® Dar tes informées paró In dagifi- 
éación del personal empleado en la Di- 
tecoión, ■

CAPÍTULO xn

r

Personal y material de semáforos, 
de las vigías marítimas y de las esta
ciones telegráficas de los establecipiien- 
tos de la Marina.-, .

. Telegrafía naval y CódigÓ interna- 
‘cidual d© senales marítimas,

lEstadística de los buques mercantes. 
Prácticos y araarradoros. 
Emplazamientos do faros, boyas y 

valízas.

Negociado 3.“

ía,s obras que se verifiquen en ellos y 
tes gastos que ocasionen.

2 .® Proponer la clasificación del ma
terial flotante para conocer el estado 
da vida de cada buque ó servicio a que 
por sus Condiciones deba aplicarse.

■3.® Informar y presentar tes pro
yectos ó estudios que se hayan hecho 
en la Dirección ú otras dependencias 
para obras de buques, máquinas, talle
ros, ó cualesquiera otras, civiles ó hi
dráulicas, y sus presupuestos,

4 .® Proponer las obras que sea con
veniente ejecutar en loa ostableoimlen
tos da Marina y las que convenga en
vegar á la industria particular para su 
á^tiGiói^ previa subasta ó concurso. 

■ 5.'® Retiñir tes pedidos do material 
que hagan te.s /Irsemiles y presentar 
relación de los que deban adquirirse 
para cada uno, tanto para las necesida- 
doa corrientes, como para repusatos de- 
provisión. '

' 6.® Proponér tes condiciones géné
rales facultativas quo deben fijarse pa
ra la adquisición de materiales y las 
modificaciones que convenga Ígtrodu- 
cii.en ollas con at^eglo a tes últimos 
adelantos.

7 .°- Informai; los expedientes que en 
la vía gubernativa se formen sobre las 
dudas y reclamaciones que se promue
van en cumplimiento, inteligencia y 
efectos dé tes remates y contratos cele-

Jeierun Oficial primero.

' Marina mercante y todo lo que 
ella se relacione. .

con
De la J.>Írecciói> .de Esfaúlecimiaitos científicoa 

tiaceyr^(^<(n é iinhtslrá^ de mar.

Art. 69, Con-esponde al Director:
r.® Promover el fomento de las in- ' 

dustrias de mar y de todas las que se 
relacionan con la Manna militar ó mer- 
t^ntè. .

2 .“ Celar la observancia de las Or
denanzas y Reglamentos de pesca en 
las aguas saladas de mar.

3 .® Atender al adelanto' y desarro- ' 
lío db la Marina mercante, ennsuRundo 
las reformas indisjiensables para con
seguirlo.

4," Convocar, con arreglo á ias ór- 
denes del Ministro, la .Tunta de la Ma
rina mercante y presidír las sesiones- 
proponer el número de las que debe 
celebrar ,y presentar los acuerdos al 
Miiíistl'O. ,

5 ." Formular los proyectos do Re
glamentos ó Instrucciones po¡' que de
ban- regirse las locuelas flotantes, Aca
demias y cualesquiera otros es table ci
mientos úavaíes^e instrucción.

6 .” Proponer, éuando lo considere 
necaario, que se pase revista de inspec
ción á las Escuelas, Academias y de
más Establecimientos de ínstruceiÓn.

7y Proponer, cuándo lo considere 
oonve monte, que sé pase revista de ¡u.s- 
pecCión á'iL? provincias ó distritos ma
rítimos.

Art. 70. Para -el despacho de todos 
los asuntos que- coiTespondsn á esta 
Dirección, se dividirá en Cinoo Nego
ciados, cada uno de los cuates com
prenderá los siguientes;

Capitanias de puiorto, servicio, segu
ridad, conservación y policía de puer
tos y muelles.

Consultas sobre expropiación marú 
tima por utilidad general ó del Es-
■t8¿O. - :

Zona marítima: obrás dontrei do ella, 
luppooción y fomento de la pesca, 

su explotación y fomento.
Jurisdicción marítima, .navegación 

mercantil, piten tes de navegación y 
correos marítimos.

Informes sobre Tratados.do navega
ción y comercio.

Negociaw 4?’

Jefe: «p Oficial prínie^o.

Establftbí mi envíos ciéntiflcoK 
Dirección del Museo Naval. 
Estadística general de los ramos de

Harina y públieahión de- un Anuario 
de Estadística y Noticias.

Adelantos realizados por los marinos 
extranjeros y publicnción de loa más 
notables.

bradofi por la Administració a de Mari
na, referentes á Material,

8. ® Informar sobre las declaracio
nes de abono.s de daños y perjuicios, ó 
de dispensa t^e multas por falta de oum- 
jilimiento 4^qJos, .contratos ,celebrados 
por la Administración de Manna en los 
dasos fortuitos ó de fuerza mayor.

9. ® Vigilar él exacto cifmplimieato 
riegas-- Ordenanzas de Arsenales en la 
parte referente á la especialidad do la 
Dirección de .su cargó.

10. Cuidar que los créditos asigna
dos para material en el presupuesto del 
ramo se inviertan precisamente en las 
atenciones para que han sido oonsig- 
nado.s y de su más acertada y econó
mica distribución.
‘11. Vigilar el exactó cumplimiento ’ 

de las contratas celebradas por la .A.d- 
ministracióü para adquisiciones de ma- ' 
terial.

12. Reunir las noticias relativas ai ' 
número, cla.so y productos que puedan 
suministrar á la Marina las fíbricas ó 
industrias establecidas en el país; su 
situación,recursos y calidad de los pro
ductos'.

13. Facilitar las noticias necesarias 
parp, la redacción de los proyectos do 
presupuestos anuales para el material.

14. Informar y tramitar todos los 
expodieptes que,tengan relación con 
el material,

15. Proponer tes Reglamentos de 
dotaciones do los buques y las mouifi- 
caciones que en cites sea conveniente 
introducte do acuerdo con las Direc
ciones del Personal y Goutabllidad.

Art. 72. Para el despacho de todos 
los asuntos que corresponden á la Di
rección, del material, se dividirá en 
cinco Negociados, cada uno do loa cua
les comprenderá los siguientes:

1®

1

NEGOciAno 5.®

Jefe; un Oficial primero.

Régimen y organización de las Es
cuelas 5’ Academias de los cuerpos y 
clxses do la Armada,

Escuelas flotantes Me. guardias mari
nas, marinería y aprendices marineroa.

Escuela de tiro y torpedos.
Material de Escuelas y Academias,

CAPÍTULO ur

Íi
' pos Colegisladores, Presidents del Gon- 
í sejo de Ministros, Ministros- de la Co- 
: roña y altas Corporaciones del Estadó.

13. Autorizar la expedición de los 
despachos telegráficos y la publicación 

i cu la (ZaceUt áe A/udrúl do las disposi- 
■ clones que emanen del Ministró y co- 
= rrespondan á su Dirección.

14. Acordar por sí las resoluciones 
reglameutarias parala ejecución de las 

- Órdenes del Ministro.

Negociado 1.®

.TeÓ!; un Oficia) segundo, Secrotiriu 
* de la' Píi'oci’ión,

'i' Recibo y reparto de los expedicútes 
que correspondap á la Direccipn.

Enma de! Hiuisü'o y Director.
Redacción de las resolacioses trami-

fea; ’■

-1
fíe la ilireeeión ^d ntatci-ial.

Árt. 71. Corresponde al Director 
del material:

1.“ Dii'igiif)0 directamente á los Co
mandantes generales de los .A.rsenaleé, 
pidiendo cuantas noticias le sean nece
sarias para conocer el estado y curso de

t
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Neooctado 1.®
Jefe: Ull Oficial .sogundo, Secretario 

de la J)írecei¿!i.

Recibo y reparto de los expedientes 
que correspondan á la Dirección.

Firma dei Ministro y Director.
Redacción de bis resoluciones trami

tadas por In Dirección que deban pasar 
á otras Direcciones.

Libro donde consten los acuerdos 
que se tomen cuando el Director reúne 
a loa Jefes de Negociado para conocer 
su opinión sobre tdgiin asunto.

Libro donde se anoten las resolucio
nes reeaidas sobre los expedientes que 
se tramiten por la Dirección.

_ Disponer quo se haga á los Nego
ciados la distribución del material ne
cesario para el despacho.

Distribución del personal suhaltem 't 
^S^egado á la Dirección.

Negociado 2.°
^®fe: Un Oficial primero; mi Oficial segando.

Inspección del cumplimiento de las 
*'denanzas de Arsenales.
Estudió y propuesta de proyectos 

® ®y, Reglamentos é Instrucciones
Ar-scnales, 

Boausiones en el extrtmjero y Me- 
‘ ohs*^^ ^^ ^^^ adohiutos que puedan

Examen y propuesta do acopios de 
, «atewales,

^isposfoione-s sóbre buques desar- 
s o en situación económica y fe

lpara su armamento.
^istoriales de los buques.

cios'^*^'^^^ ®®°®^’^®°® ^^® buques y edi- 

at^á^ ''^'^^^^ ^® ^“^^ buques ’de la Ar-

^otaciones de los buques.
cue ^® ^®® buques que no se en- 

® ^an armados y su conservación.
con y habilitación de buques

sus incidencias.
''Glebas de mar de los buques. 

ineut^^æ**^“ ^^^*^tiva para el fleta-
, buques pm el trasporte de 
a los Arseualcs.

'^^ pertrecho.^, sus cun- 
^^ ® y i’eemplazos.
bípedos y su servicio general.
^ bullen de los almacenes. 
íL^*^^^'^’^ *^® jarcias y tejidos, 

armo ^*^°^^ ^® *naestrauza deí ramo de 
“’amentos,

•^blaiuentos y ascensos, 
^at emos de .vapor.

Ualeg*’^”^^*^ ^® ^®® estableeiraiento.s po-

^®® ^c^re fos fábrica^ naciona- 
*1 ran^ ^”'°^^’’^^'’s se relacionen con
¿^ de armamentos. .

^^» seií^ ^^ I’'’*’''”'pne3tos de todos 
*cios del runfio dé armamentos.

^'kgociado 3.”

-*'‘ piíinero; un Oficial segumlo.

®í>bpe e’ t Centro técnico,
^^’norias'hbrÎ ^ ®®^«^*® ^e plenos, 
^'*«vas con * . ^' P^®®“P«<»tos para 
^^*i«a y ^® buques, má-
^®Partam ^'^® procedan de los

*** lainentoa.

daaideación del material flotante y 
propuesta pera trasformaciones, repa
raciones y carenas.

Instrucciones facultativas para toda 
cla.sa de obras del ramo.

Condiciones facultativas para con
tratos de material de construcciones ó 
i'eparaciones.

Examen de los proyectos referentes 
á obras civiles ó hidráulicas que ae re
mitan de los Departamentos ó Apos
taderos.

Examen de las condiciones para la 
enajenación de buques inútiles.

Examen del estudio de las mejoras 
que deban introducir en los Arsenales, 
en lo relativo á obras civiles, hidráuli
cas, y á los edificios pertenecientes á ia 
Marina, que se remitan do los Depar
tamentos,

Inspeoción de arqueo de buques.
Organizacióa y régimeu de las maes

tranzas de los Arsenales, fábricas y tai- 
llores del ramo de Ingenieros.

Partea de las obras ejecutadas por 
los talleres de Ingenieros y organiza
ción que debe dárseles.

j Maestranzas permanente y eventual 
i necesarias pawa las obras.

Ingreso, despido y ascensos del per
sonal de niaestranza.

Noticias sobro las fábricas naciona
les cuyos productos tengan relación 
con los ramos de ingenieros.

Presupuestos de todas las obras del 
ramo y valoración da los efectos cons
truidos.

Datos para los proyectos de los pre
supuestos anuales paro las obras del 
ramo.

Negociado 4.”
Jefe: un Oficial primero.

Artillado de los buques.
Fabricacióú de artillería y montajes.
Adquisición de artillería y arm as por

tati les.
Estudio y propuesta de pólvora, mu

niciones y artificios.
Estudio sobre los adelantos de la ar

tillería.
Reglamentos de artillería para los 

buques.
Talleres del ramo de artillería.
Baterías doctrinales, parques, alma

cenes de pólvora y explosivos; artifi
cios y laboratorio de mixtos.

(Cottiimiará.)

Diputación provincial do Córdoba.

Núm. 1.1)40.

Extractes do los acuerdos adoptados por Is 
Excinn. DiputRoióu de esta prortnein, en 
sus sesiones de 3, 4 y 5 de Noviembre 
do ISH.-,.

Sesiwt thi (Ha 3 Je NoulKtit/irf.

FHKüm .St.) A UKI, .SK, », ASTOXtO ALCALÁ 

oalíano, coBBiisAinm Civil, luí [,A puuvisci.v

Seriores que asistieron:
D. Mariano López Mogrovejo, don 

Leonardo Castiñeira y Cáceres, D. Tó- 
inás Conde y Luque, limo. Sr. D. Fran
cisco de Paula Delgado, D, Atanasio 

(Linares, D. Lucas Escribano, D. Fran
cisco Fuentes Calderón, D. Jerónimo 

^ Gutiérrez Ravé, D. Juan Bautista Agui-

lar, D. Rafael Camacho, D, Ramón Me
lendez, D. José Enrique Cortés Velar
de, Exemo. Sr. Marqués de las Escalo
nias, D. Jiíiin José de la Bastida, don 
Alfonso Serrano Lozano, D, Nicolás 
Alcalá Galiano, D. Ramón Estrada Se
rrano, D. Juan de Mata Moreno Sán
chez, D. Fernando Muñoz Sepúlveda, 
D. Alfonso de Cárdenas, D. Antonio 
Gracia Mona, Exemo. Sr. Marqués de 
Campo de Aras, D. Vicente de Hombre 
y Sauguet, D, Mariano Roldán yNo- 
gués, D. Juan de Vargas Uclés y don 
Francisco Barbudo Cuevas.

Dada lectima do los artículos 55, 561 
CO y 52 de ia Ley Provincial y á la con
vocatoria inserta en el Bodetín Un oí al 
de la provincia iiiuu. 101, correspon
diente al 26 de Octubre próximo pasa
do, el Sr. Gobernador civil declaró
abierta la sesión y el primer periodo 
semestral dei año económico do 1885 
á 86,

Seguidamente se dió lectura del acta 
de la sesión anterior celebrada en 17 
de Abril ultimo, la cual, por unanimi
dad fue aprobada, con la única recti
ficación de que conste sei' el segundo 

' apellido dei Sr. Estrada, Serrano, en 
vez de Parejo, como sd figura.

Asimismo se dió cuenta del acta de 
elección parcial de un Sr, Diputado por 
el distinto de Priego, en favor de don 
Mariano Roldán y Nogués, que fue uná
nimemente aprobada y da los nombra
mientos de Diputad os interinos por los 
distritos de Córdoba y Cabtm. en favor 
de D. Francisco Barbudo Cuevas y don 
J uande Vargas Uclés, respecti vameute, 
cuyo,': tres señores estando presentes, 
tornaron en ei acto asiento y posesión 
de sús cargos.

Acto seguido se acordó:
Hacer constar en actas el sentimien

to coa que la Corporación h bía reci
bido la dolorosa noticia dal fallecimien
to del Sr. D. Rafael Blanco Alcalde, 
que había represéntadó dignamente el 
distinto de Cabra,

Pasar á informe de le Comisión de 
Hacienda las basas de un proyecto for
muladas por el Sr. Gobernador para la 
creación de un cuerpo de recaudadores 
provinciales, que tendrán el doble ca
rácter de Delegados permanentes da 
su Autoridad, con la facultad de ins
peccionar é. intervenir la administra
ción miuiicipal.

Aprobar la Memoria administrativa 
presentada por la Comisión provin
cial, en cumplimiento del ait, 98 de la 
Bey.

Dar un voto de gracias á loa señorea 
Diputados D. Francisco de Paula Del
gado y Marqués de las Escalonias, que, 
acompañando ai Sr, Gobernador de la 
provincia, y con peligro de sns vidas, 
han visitado duranto la epidemia reí- 
liante los pueblos invadidos de sus res
pectivos distritos, llevando recursos y 
consuelos á los enfermos.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Diputado provincial y de Vicepre
sidente do IsExcma. Diputación tenía * 
preaentadael .Sr. D. Fernando La Calle 
y Cantero, declarando la vacante, y que 
se comunique al Sr. Gobernador para 
que so provea, conforme á la Ley, por 
elección parcial,

Seguidamente a© procedió á la ve-

tación para elegir Vicepresidente de la 
Diputación, cuyo escrutinio dió el re
sultado siguiente:

br. Marqués de las Escalonias, 2G 
votos.

Sr. D. Mariano López Mogrovejo, 
un voto.

En su virtud quedó elegido Vicepre
sidente de la Diputación provincial el 
Exemo, Sr. Marqués de las Escalonias, 
que en el acto tomó posesión de aa 
cargo,

A continuación se dió cuenta del ex
pediento relativo al turno do los seño- 
res Diputados establecido por la Cor
poración para constituir en cada año 
la Comisión provincial, del que résulta 
que corresponde ejercer en ei presente 
à la cuarta Sección, la cual, dada la 
constitución de la Asamblea, se compo
ne do los sigueintes Bros. Diputados:

DISTRITO Y N ou UBE Oli LOS MISMOS

CórtÍtíha..—D. Francisco Barbudo Cue
vas (interino).

Cabra.—D. Juan de Vargas Üclé.s 
(interino).

Hinojosa.—D. .losé Enrique Cortés 
Velarde (propietario).

Lifcena.—D. Fernando Cabrera del 
Valle (propietario).

JZoílíora. —D. Antonio Molina Ma
dueño (propietario).

HíontHia.—D. Rafael Barroso y Lora 
(propietario),

^o^oUnnoo.—Ti. Fernando Muñoz Se
púlveda (propietario).

Prioyo.—D. Alfonso Serrano Lozano 
(propiotaiúo).

JhamHa. — D, Lucas Escribano y Ar
jona (propietario).

Cuyos señores han de constituir en 
el presente año económico la Comisión 
provincial.

Acto seguido se procedió á elegír de 
entre los expresados Sros, el Vicejwe- 
sidente de dicha Comisión en votación 
verificada en la misma forma que la 
anterior, y cuyo escrutinio dió el si
guiente resultado;

Sr. D. Juan de Vargas Uclés, 24 
votos.

D. José Enrique Cortés Velarde, dos 
votos.

D. Francisco Barbudo Cuevas, un 
voto.

En su virtud quedó elegido Vicepresi
dente de la Comisión provincial el se
ñor D, Juan de Vargas Uclés, quien, 
así como los demás Sres. Vocales de 
dicha Comisión, tomaron posesión da 
expresados cargos.

Por último, la Diputación acordó fijar 
en seis el numero de sirs sesiones ordi
narias, que habrá de celebrar en días 
consecutivos durante el presente perio
do semestral.

Cou lo que terminó la sesión de esto 
día.—EI Presidente, Tamús Cond^,— 
Los Diputados Secretarios, Pranrisco 
de Puda Payado.—Jerániino Gutiérrez 
Ravé.

Íi-Jtíi'in ‘lel tlía i ile Norírttibrt.

rmismfíst’i,! bei, su. cOsdií y myra

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Aguilar, 

Castiñeira, Delgado, Vargas Uclés, Es- 
trada, Moreno Sánchez, Gutiérrez lía-
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vs, López Mogrovejo, Barbudo, Gracia 
Mena, Bastida, Camacho, Tuente a, Cal
derón, Escribano, Cortés Velarde, Se
rrano, Cárdenas, Roldán, Cabrera del 
Valle, Linares, De Hombre; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior tjuedaron acurdiidos los particula
res siguientes;

Aprobar los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial, en asuntos de 
la competencia de la Exorna. Diputa
ción, por motivos de urgencia, en sus 
sesiones celebradas desde el mes de 
Abril á Octubie último, ambos inclusi
ve, si tiien consignando las salveda
des que respecto de algunos de ellos 
hicieron los Sres, "Estrada, Barbudo y 
de Hombre.

Con lo que terminó la ss-sión de este 
día.—El IVesidente,TonMS Gande,—Los 
Diputados Secretarios, Tranoisoo de Pau
la üel,gado.~^J&i'tíni)n(> Gatiérrer Rar-É.

Sesión del día 5 de Nouiembre.

PIÍBSIDEMCIA DEL SH. CONDE Y LCQU E

Señores que asistieron;
Gutiérrez Ravé, Vargas Uclés, Es

cribano, López Mogrovejo, Delgado, 
Cabrera del Valle, Serrano, Bastida, 
Barbudo, Estrada, Linares, Gracia lle
na, Fuentes Calderón, Camacho, Mar
qués de ia.s Escalonias, Roldán, Casti
ñeira, Cortés Valarde, Cárdenas, Agui- 
Irr; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedó aprobada, con cierta rectifi
cación relativa á la subvención de 
30.000 poseías á la Universidad esta
blecida en esta capital.

Acto seguido se acordó;
Dar un voto de gracia á los Sres. que 

han constituido la Comisión provincial 
en el año anterior.

Pasar á informo de la Comisión de 
Haciendá una proposición presentada 
por el Sr. Estrada, pidiendo á la Corpo
ración que todos los empleados encar
gados de manejar fondos ó dirigir Es
tablecimientos de Beneficencia, pres
ten una fianza igual al importe de un 
semestre del presupuesto del estableci
miento ó dependencia que rija.

Aprobaría cuenta provincial de 1831 
á 82, y disponer su envío, contada la 
documentación al Tribunal, superior de 
1^ del Reino.

Adquirir 100 ejemplares de la obra 
que acaba de dar á luz D. José Cosano 
Rodríguez, con el titulo de Lecaianea 
d^ higiene paralar, distribuyéndose en
tre la Biblioteca provincial, los señores 
Diputados y el Archivo de la provincia.

Corresponder a la excitación hecha 
por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos para que se instalen o-sta- 
ciunes telegráficas ó telefónicas en los 
pueblos do da provincia, aprovechando 
el donativo' de'material qué para este 
efecto les ofrece el mismo Centro direc
tivo.

Re.solver el expediente y recurso de 
agravios promovido por D, Pío Benito 
Jiménez, vecino de Sevilla, impugnan
do la cuota quo so le exijo en el repar
timiento vecinal girado en la villa de 
Guadalcázar pai’a cubrir el déficit de 

^BU presupuesto municipal en el año 

económico de 1884 á 85, en el sentido 
de que si el Ayuntamiento de aquella 
villa no ha tenido presentes las dispo
siciones vigentes por las que esta obli
gado á rebujar la quinta parte delà cuo
ta objeto del agravio, debe haeerio in- 
mediatamente; pero que sí tal rebaja ae 
hubiere hecho, debe quedar subsisten
te el derecho de la Alcaldía para hacer 
efectiva la racandacrón del arbitrio en 
los términos en que ha sido autori
zado.

Dejar sin efecto el expediente pro
movido por la Contaduría provincial 
sobre efectuar una trasferencia de cré- 
lUto para recrecer la consignación que 
para calamidades públicas figura en el 
presupuesto vigente,

Uesestimar el recurso de agravios 
interpuesto por D. Carlos Blázquez y 
Blázquez, vecino de Antera, contra los 
repartimientos girados por el Ayunta
miento de Benamejí para el sosteni
miento de la guardería rural de dicho 
pueblo en los años económicos de 1882 
á 83, 83 á 84 y 84 á 80.

Patrocinar el pensamiento iniciado 
por el Centro Directivo establecido en 

V’alencia para la defensa de los intere
ses pertenecientes á los familias de los 
iudividuos del Ejército fallecidos en 
Cuba.

Conceder al Ayuntamiento de Buja
lance una subvención de 7.867 pesetas 
35 céntimos para la construcción de un 
ramal de carretera municipal que una 
la del Estado, da Torredonjimeno al 
Carpió con la estación de este nombre 
en el ferrocarril de Manzanares á Cór
doba; si bien no deberá librwse suma 
alguna para dicho fin hasta tanto que 
se solicita y obtenga por la Diputación, 
del Gobierno de 8. M., la autorización 
necesaria para ello.

Designar como Vocal de esta Corpo
ración para que forme parte de la Co
misión provincial de defensa contra la 
filoxera al Sr. D. Lucas Escribano.

Conceder á D. Manuel Fernández do 
Cañete hi jubilación que ha solicitado, 
con 2.lWÜ pesetas anuales de haber pa
sivo, que habrán de acredítársele desde 
el día en que cesó de su empleo activo 
como Médico de la Beneficencia pro
vincial.

Conceder una pensión de una peseta 
y lío céntimos diario», á partír desde la 
fecha del presen ce acuerdo, á Doña Elisa 
Vázquez do la Torre, viuda del Biblio
tecario que fué de esta provincia, don 
Julio de Aguilaz; otra igualáDoiia Ra
faela Llorente, viuda dei Auxiliar que 
fue do dicha BibUoteca, D. Francisco 
Salas, en consideración a los aervieios 
prestados por sus respectivos esposos, 
y otra idéntica á Doña Dolores Ibarra y 
Belmonte, huérfana de D. Ignacio Iba
rra, Pagador que fué de obras provin
ciales.

Conceder á D. Antonio Esquina Mu
ñoz, vecino de Hinojosa del Duque, 
una pensión de una peseta y 2-5 cénti
mos diarios, para el estudio de la oa- 
raera de Perito agrícola en el Instituto 
de Alfonso Xil establecido en Aludí id.

Aprobar los liquidaciones remitidos 
por el Director de carreteras provin
ciales de las obras que faltan ejecutar 
en los trozos primero y sagú.ido de la 
carretera de Adamuz ó Pedro Abad.

Quedar enterada de la Real orden de 
25 de Abril próximo pasado, y de la 
comunicación del Claustro de Profeso- ! 
res fiel Instituto de segunda enseñan- ‘ 
za de esta capital, fecho 27 del mismo, 
dando las gracias ó la Corporación por ; 
el aumento de .ótW pesetas que se sirvió ’ 
conceder á los sueldos de los Catedrá
ticos del expresado Instituto.

Hacer caso omiso, por haber pasado 
la oportunidad, de la excitación hecha 
en 14 de Mayo último por la Diputa
ción de Sevilla pora recurrir á las Cor
tes en demanda de que se modificase 
la redacción propuesta en el proyecto 
de Ley sobre contribución territorial.

Co» lo que 80 dió por terminada la 
sesión de este día y cerrado el periodo 
semestral.'—El Presidente, Pamás Can
de.^Íios Diputados Secretarios, Fean- 
ciaca íle Patíla^ Delgada.—Jerónimo Gu
tiérrez Ravé,

Banco de España.

Núm. 1.943.

SUOÜHSAL DE CÓRPOBA

SECCIÓX DE CÜNTUlEUCIC>iE3

Resultando vacante la Agencia fiel 
partido de Fuente Obejuna, en esta 
proviucia, el Exemo. Sr. Gobernador 
del Banco de España, por decreto fe
cha 29 de Enero último, comunicado 
por la Delegación general para la re
caudación de contribuciones, cou la de 
30 del mismo mes, se ha servido acor
dar se anuncie dicha vacante por el 
término de 10 días, que empezarán á 
joontarse desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, dividida aqué
lla en dos agrupaciones, 1« primera 
compaesta de los pueblos de Fuente 
Obejuna, Blázquez, Granjuela y Valse
quillo, y la segunda de Jos' pueblos de 
Espiel Belmez, Obejo, Villaharta y Vi
llanueva dül Rey, bajo las siguientes 
bases:'

1 .“ Los solicitantes podrán presau- 
tar en esta Dirección dentro del expre
sado plazo do 10 días las oportunos ins
tancias, consignando en ellas por letra, 
y con claridad, el tanto por ciento so- 
ore los ingresos y Normalizaciones por 
que se comprometen a desempeñar las 
referidas agrupaciones,

2 .“ Los electos para servirías que
dan obligados á prestar, en el plazo 
que se les designe la correspondiente 
fianza, en garantía^de su gestión recau
datoria, la cual podrá comstituirse en 
metálico, acciones del Banco de Espa
ña, títulos de la Deuda del ^Estado y 
del Tesoro, y en bienes raíces, en cuyo 
Caso deberá ser hipotecaria.

3 .“ El importe de la fianza será de 
34.335 pesetas pora la primera agrupa
ción y 40,260 para la segunda, ú que 
ascienden en el actual año económico 
sus cupos trimestrales, si se couatita- 
yon en fincas, y por las dos terceras 
partes, ó sean 22,8'33 y 26.840 pesetas 
respectivamente, ai se formalizan en 
metálico ó en los demás clases do valo
res, los cuales se admitirán al tipo da la 
Última cotización oficial publicada, ox- 
oopto los títulos do la Deuda Jul 4 por 

100 amortizable, que lo serán por su 
valor nominal.

4 .'' Como retribución del servicio 
percibirim, además de los recargos da 
apremio que por Instrucción les co- 
n'espondan, el tanto por ciento que se 
estipule sobre cuantas cantidades re
cauden é ingresen ó se foimalicenpor 
fallidos, siendo de su cuenta el pago de 
los cobradores que habrán de nombrar 
y todos los demás gastos que ocasione 
la cobranza, hasta el ingreso en Caja 
da los fondos recaudados.

Y ó." Los recaudadores nombrados 
responderán en absoluto, y directamen- 
te al Banco de España, del resultado 
de su gestión recaudatoria, y de la de 
los subalternos que designen para el 
cargo de cobradores, con arreglo á los 
artículos 159 y 161 de los Instrucciones 
generales do recaudación publicadas 
en el año da 1877, cumpliendo además 
cuantas obligaciones establecen las 
mismas. '

Lo que para conocimiento del públi
co y en observancia de la citada orden, 
se anuncia en esta periódico oficial; ad- 
virtieudo que los datos y explicaciones 
que desee obtener le serón facilitadas 
en el acto pur la Sección de Contribu
ciones de esta Sucm'sal.

Córdoba 16 da Febrero de 1886.— 
El Director, Miguel Ciudad.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Nám. 1.952.

D. Juan Álartims Dardenobe, Jtiez de 
instrucción de la Izquierda, de esta 
ciiulad.

Por el presente y término de 10 
días, á contar desde su inserción en los 
periódicos oficiales, se llama al dueño 
de «u cogedor de madera, en blanco, 
que fué hurtado en los dias próximos 
al 25 de Eucro, último, para que com- 
porei'.ca en este Juzgado, sito en la ca
lle de Céspedes, núm. 9, para prestar 
la debida declaración y oír el ofreci- 
mienco de la causa que instruyo por 
hurto de dicho cogedor.

Dudo ea Córdoba á 12 de Febrero da 
1886. —Juan Martínez,—EL Secretario, 
Licenciado J. Auto ció Montero.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLE'' 
TiN (Casu Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adición^» 
con el Reglamento para la declaraciófl 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen üol servicio mUitaft, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lumasTi »aaYi8Ct*L (caía uiicoaito aoificju) 

LoAiKu dw N. llor»dÍNkf
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